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                           REF: LENV. AFECT. VIV. 2020-00348 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.092 DEL 2 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- AGRÉGUESE y TÉNGASE en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, la notificación realizada a la parte 

demandada en el presente asunto, de conformidad con lo normado por 

los Arts. 291 y 292 del C.G.P. y aportadas los días 18 y 31 de 

mayo del año en curso.  

 
     2.- CONTABILÍCESE por Secretaría el término que le queda a la 

parte demandada para contestar la presente acción. 

     

                          NOTIFÍQUESE 
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